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PRINCIPIOS TEORICOS DE LA ADMINISTRACION APLICABLES A LAS COOPERATIVAS

Dieter Hübenthal*

1. INTRODUCCION

A largo plazo es imposible realizar una práctica cooperativa exhaustiva, adecuada y eficiente sin una teoría que responda a los problemas reales de la cooperación. Los frecuentes fracasos de las cooperativas en América Latina confirman esta aseveración. Sobre todo en el sector informal son escasas las cooperativas que realmente han logrado su consolidación en cuanto a estabilidad, eficiencia y crecimiento.

A pesar de que la historia demuestra que las cooperativas adecuadamente organizadas pueden ser un instrumento eficiente en el proceso del desarrollo socio-económico, el fenómeno de la consolidación económica no ha preocupado mayormente a los analistas tradicionales de la cooperación, o han tratado de copiar indiscriminadamente los nuevos desenvolvimientos de la teoría de la administración, desconociendo los procesos específicos que se generan al interior de la empresa cooperativa, o han tratado de esconder su incapacidad analítica tras la doctrina cooperativa tradicional. El escaso trabajo teórico en este campo ha generado una tercera corriente, en la cual convergen en sus resultados ciertas escuelas neoliberales y la escuela marxista, y que rechaza al cooperativismo como instrumento de desarrollo, aduciendo a los problemas inherentes de la cooperación, tanto en relación a su organización interna, como a sus efectos macroeconómicos.

En este trabajo nos ocuparemos del aspecto microeconómico organizacional de la administración cooperativa. Sostenemos que la administración cooperativa, entendida aquí como una empresa que funciona dentro del marco de una economía de mercado y bajo el imperativo del éxito y de la competitividad en el mercado, en este sentido puramente empresarial, no difiere en sus aspectos fundamentales de la administración en otras empresas. Solamente cuando se analizan las diferencias de finalidad y funcionamiento interno de la cooperativa, comparándolos con otras formas de empresas, se puede ver que la administración cooperativa tiene que solucionar problemas adicionales, esto sí, propios de este tipo específico de empresa.

En este trabajo, aunque el tema, cuya elaboración nos pidieron los organizadores de este seminario, puede ser atendido de una manera totalmente distinta, centramos el análisis en estos aspectos propios de la administración cooperativa. No se trata, por lo tanto, de analizar cuáles de los principios teóricos de la ciencia administrativa son aplicables a cooperativas, sino que se trata de ver al revés, qué consideraciones específicas hay que hacer para aplicar la problemática propia de la empresa cooperativa, para poder aplicarlos en la práctica.
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Como nos pidieron los organizadores, basamos nuestro análisis en las funciones de la administración. Esto, no obstante, puede emanar el peligro de tratar de manera aislada aspectos interrelacionados, de tratar de manera estática procesos dinámicos. Para el análisis de las funciones administrativas, por lo tanto, no nos basaremos en "lo que hace el administrador", sino en la problemática inherente al proceso de decisión en las cooperativas, y que se basa en todo un conjunto de aspiraciones a veces divergentes. Este procedimiento se justifica en la medida en que cualquier acción administrativa es un proceso de decisión sobre el qué hacer y cómo hacerlo.

2. LAS FUNCIONES Y LOS PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACION

2.1 La empresa como organización

Cualquier empresa en primer lugar se puede concebir como un sistema, entendiéndose por ello un conjunto limitado de elementos interrelacionados.

Las organizaciones son sistemas creados por el hombre para lograr determinados objetivos a largo plazo, por medio de regulaciones formales que se refieren a la colaboración combinada entre los miembros de la organización y la combinación de medios técnicos para el (los) fin (es) de la organización[footnoteRef:1]. En este sentido, cualquier empresa y también la cooperativa es una organización. La definición adoptada, que entiende a la empresa como un sistema social creado para lograr ciertos objetivos[footnoteRef:2] implica ciertas consecuencias para la teoría de la empresa y de la cooperación que hay que tomar en consideración más adelante. [1:   Adoptamos aquí, con breves cambios la definición de WAGNER, Helmut, "Organisatión", en: BOETTCHER, Erik, FührungsproblemeinGenossenschaften,"Iijbingen, 1977, p. 15. Otra variante posible para definir organizaciones es la que pone como punto de referencia superior la auto-conservación del sistema dentro de un ambiente externo cambiante. En este modelo, lograr objetivos es tan sólo un medio para lograr la auto-conservación. Cfr. LUHMANN, Nicias, Funktionen und folgen formaler Organisation, Berlín, 1964. Este enfoque tiene algunas debilidades, siendo la mayor el peligro de analizar la organización no como un conjunto de individuos que actúen de manera interrelacionada, sino como un "ser" (organismo) que actúa autónomamente, de acuerdo con la necesidad de auto-conservación.
]  [2:  Este enfoque moderno es, en cierto sentido, una síntesis entre el enfoque clásico (organización como un instrumento racional) y el enfoque "human relations" (organización como estructura social). En los dos primeros enfoques se supone que: a) el objetivo está prefijado; b) la organización se desenvuelve sin relación con su medio ambiente (no hay influencias externas); c) desviaciones son siempre a-funcionales. En el enfoque aquí adoptado, la organización se caracteriza por los siguientes supuestos: a) existe diferenciación (división de trabajo); b) existe la orientación hacia el objetivo; c) la estructuración es racional; d) la formación de las decisiones (dirección), se efectúa en uno o varios polos.
] 


- La fijación de los objetivos es un proceso continuo de decisión.

- En un sistema abierto, cambios en el medio ambiente (mercado) tienen repercusiones internas sobre la organización.

- Aparentes disfuncionalidades pueden causar efectos positivos para la empresa (por ej., influencias de la organización).

2.2 El enfoque operacional

De acuerdo al pedido formulado por los organizadores de este seminario, hay que analizar la administración cooperativa desde el punto de vista de los principios teóricos y las funciones que cumplen los administradores. Esto significa que el enfoque sugerido para el análisis es el llamado enfoque "operacional" o "pragmático", que considera la administración como "un proceso operacional cuya mejor disección intelectual se logra analizando las tareas administrativas"[footnoteRef:3]. [3:  KOONTS, Harold y O'DONNEL, Cyril, Curso de administración moderna, México, 1976, p. 37. Este es el enfoque usual en la literatura anglo-americana sobre "management" y que "concibe la administración como una sucesión de actividades destinadas a obtener un fin previamente establecido" (Ibíd., p.2).] 


La base teórica de este proceso es un "conjunto de conocimientos de aplicación universal con teoría y principios aplicables a empresas de todas clases y de todo nivel"[footnoteRef:4]. [4: 
 Ibíd. p. 37] 


2.2.1 Las funciones de la administración en la empresa

Según Koontz y O'Donnel, la tarea del administrador de cualquier empresa "consiste en crear y conservar un ambiente adecuado para que grupos de personas puedan trabajar eficiente y eficazmente en el logro de objetivos"[footnoteRef:5]. [5: 
 Supuestamente no existe diferencia entre estos objetivos "comunes" y los objetivos del administrador. Unas páginas más adelante, los autores sostienen que: "El trabajo general del administrador es crear dentro de la empresa un medio que facilite el cumplimiento de su objetivo". (Ibíd., p.48) (lo subrayado es nuestro).
] 


Suponiendo los objetivos como prefijados, las funciones concretas que tiene que cumplir el administrador de la organización consisten en la planeación, la organización, la dirección y el control.

La planeación, dentro de este enfoque pragmático, es la función más importante de la administración y consiste "en la escogencia entre varias alternativas de acción”[footnoteRef:6]. La organización es la "estructuración explícita de funciones”.[footnoteRef:7] La dirección "es el aspecto interpersonal de la administración por medio de la cual los subordinados pueden comprender y contribuir con efectividad y eficiencia al logro de los objetivos de la empresa”[footnoteRef:8]. [6:  Ibíd., p. 5.]  [7: 
 Ibíd., p.249.
]  [8:  Ibíd., p. 524] 


Finalmente, la función de control "es la medida y corrección del desempeño de las actividades de los subordinados para asegurar que los objetivos y planes de la empresa diseñados para conseguirlos se estén llevando a cabo"[footnoteRef:9]. [9: 
 Ibíd., p. 614.] 


2.2.2 Los principios de la administración

La tarea de los principios de la administración -entendidos aquí como instrumentos básicos para la orientación de la acción práctica del administrador- es la de dar reglas de actuación con un carácter normativo o prescriptivo[footnoteRef:10] para el cumplimiento de las funciones descritas. [10:  Según KOONTZ y O'DONNEL, Ibíd., p. 11, los principios son "verdades fundamentales" (lo subrayado es nuestro), Discrepamos por completo de esta definición, ya que en una ciencia empírica no pueden existir verdades "fundamentales" o "absolutas".
] 


No existe, sin embargo, un acuerdo general sobre los principios teóricos de la administración. La prueba de ello es que ya hay en la literatura un sinnúmero de ellos[footnoteRef:11] con contenidos lógicos muy diversos. Como lo demuestra Wild[footnoteRef:12], los principios de la administración establecidos para la organización de la empresa, por ejemplo, son completamente inútiles para el administrador que se enfrente a problemas prácticos.[footnoteRef:13] [11:  Lo cual demuestra claramente que dependen del enfoque teórico adoptado]  [12: 
 WILD, Jürgen, “Zur praktischen Bedeutung der organisations theorie", en GROCH-La Erwin (ed.), Unternehmungs Organisation, Reinbek, 1972, pp. 42-58, aquí pp. 44 ss.
]  [13:  Por una parte, los problemas pueden ser tan generales que poco aportan al problema específico; por otra parte, pueden ser tan específicos que no se pueden utilizar en cualquier situación.
] 


Las reglas y normas que la ciencia puede ofrecer al administrador no pueden pretender universalidad. Pueden informar, solamente, bajo qué condiciones específicas pueden darse qué recomendaciones para el logro óptimo y más económico de los objetivos propuestos. En este sentido interpretamos, en lo siguiente, los "principios" como ayudas de decisión sobre los medios a aplicarse para lograr determinados objetivos, Y no como verdades eternas e invariables. En este sentido, y esto es particularmente válido para la organización cooperativa, no se pueden tratar los principios aisladamente de los objetivos y del proceso de su formación y/o modificación.

2.2.3 Limitaciones del enfoque operacional

La aplicación estricta y exclusiva del enfoque operacional supondría - limitar unilateralmente nuestro análisis. Las suposiciones explícitas e implícitas de este enfoque[footnoteRef:14] se basan en una estricta separación entre medios y fines que no se da de manera tan clara en la cooperativa. Tan sólo en caso de que el objetivo de la administración sea una relación unilateral de jerarquía y subordinación, con un objetivo prefijado, y cuando se trata de elegir la alternativa más conveniente de un conjunto de instrumentos para alcanzar este objetivo, la aplicación estricta de este enfoque se justificaría. [14:  Algunos de ellos son: 1. EI objetivo está dado. 2. El individuo que cumple las tareas para lograr el objetivo no es un individuo concreto, sino un portador abstracto de tareas. 3. El proceso administrativo no es concebido como un constante proceso de decisión, en cuyo transcurso los objetivos, y no solamente los medios, pueden sufrir modificaciones.
] 


2.2.4 Consecuencias para nuestro análisis

Sin ahondar más en los aspectos teóricos de este enfoque, es evidente que tiene que ser ampliado para el análisis de las cooperativas en base a la aplicación de las consideraciones iniciales sobre la empresa como organización. Inclusive si se quiere analizar tan sólo "lo que hace el administrador"[footnoteRef:15] en la cooperativa, no se puede prescindir de una profundización en el aspecto de decisión bajo condiciones de un sistema abierto y tomando muy en cuenta todos los elementos de la organización que confluyen a lograr su eficiencia y efectividad. Sin la consideración expresa de todos los elementos, no es posible analizar debidamente la particularidad de la empresa cooperativa y las consecuencias prácticas derivadas de ella para el administrador. [15:  KOONTZ y O'DONNEL, Op. Cit., p. 48.
] 


Es cierto que un primer conjunto de problemas que tiene la cooperativa, como empresa cualquiera, pueden ser analizados y superados con los instrumentos de la teoría moderna de la administración y la aplicación estricta del enfoque operacional. Sin embargo, como una economía de grupo específico, la cooperativa tiene un segundo conjunto de problemas adicionales particulares y básicos para un funcionamiento eficiente.

En lo que sigue, nos ocuparemos básicamente de este segundo conjunto de problemas, analizando la problemática administrativa de la cooperativa desde el punto de vista de los diferentes niveles de decisión y aspiraciones que interactúan para obtener el resultado de la cooperación. El primer conjunto de problemas será tratado sólo marginalmente ya que su solución es común a todas las empresas y no específica de la cooperativa. EI tratamiento de esta problemática iría además por sobre los alcances de este trabajo. En este sentido, entonces, entenderemos las funciones administrativas como la aplicación de ciertas normas (principios) que se refieren fundamentalmente a la solución de los problemas especiales que se derivan de la forma de organización particular de la cooperativa como empresa.

3. LA COOPERATIVA, TIPO ESPECIAL DE EMPRESA

3.1 Definiciones sobre la empresa cooperativa

Una definición de la cooperativa que sea científicamente útil, y pueda ser utilizada en el análisis posterior, debe distinguir y delimitar la organización cooperativa de otros tipos de empresa.

3.1.1 Definiciones usuales en la literatura

En la literatura sobre cooperativismo se encuentran dos líneas de definiciones. Ambas tratan de encontrar "lo esencial" de las cooperativas, aunque es ya de conocimiento común que las definiciones no pueden ser más que simples denominaciones de un fenómeno determinado[footnoteRef:16]. [16:  Consúltese al respecto: POPPER, Karl R., La miseria del historicismo, Madrid, 1973, pp. 40 ss.
] 


Según el primer tipo de definiciones, una empresa es cooperativa solamente cuando se ajusta a los principios cooperativos. Sin embargo, no existe un consenso general sobre lo que se entiende por estos principios y, por lo tanto, la enumeración de ellos es voluntaria. Una definición de este tipo no se da de manera positiva, sino más bien de manera restrictiva: la aplicación de los principios dirá si una empresa es cooperativa o no. De esta manera se introduce una gran porción de voluntarismo a las definiciones[footnoteRef:17]. [17:  Por ejemplo, interpretando estrictamente la definición de Del Arco (DEL ARCO, José Luis, Cooperativismo, una filosofía una técnica, Zaragoza, 1977, pp. 72 y 23), la empresa que no se ajusta al principio de "puerta abierta", que no esté integrada, no es cooperativa. Las consecuencias prácticas de una estricta aplicación de este tipo restrictivo de definición, por ejemplo, para América Latina son fatales. La definición de ]a OIT es aún más restringida: exige que la cooperativa trabaje con miras al “provecho material y moral común" (lo subrayado es nuestro. Tomado de Servicios Técnicos de la Obra Sindical "Cooperación", “La cooperativa, empresa del futuro", Barcelona, 1981, p. 14). ¿Qué pasa cuando los socios tienen que con miras al provecho individual?, ¿acaso es necesario trabajar para un indefinido provecho moral común cuando los socios no tengan interés en ello? Según Alicia Kaplan de Drimer (KAPLAN DE DRIMER, Alicia, Las cooperativas: fundamentos, historia, doctrina, Buenos Aires, 1923, p. 16), las cooperativas se rigen por determinadas normas de carácter igualitario y equitativo que son, en su esencia (sic!), universales. Aquí, el camino para la arbitrariedad está abierto -¿Quién está legitimado para definir la esencia universal de las normas o doctrinas?
] 


El segundo tipo de definiciones "esencialistas", no es restrictivo en el sentido de las anteriormente mencionadas sino es, por el contrario, tan amplio que no permite distinguir claramente la cooperativa de otro tipo de empresas (por ejemplo de una sociedad anónima). Paul Lambert[footnoteRef:18] utiliza como criterios básicos de su definición de la cooperativa, el carácter de empresa, la asociación de usuarios, la "regla de la democracia", y el servicio tanto a los miembros como el servicio de la comunidad. Estos criterios son perfectamente aplicables, por ejemplo, a una sociedad anónima. No son, por lo tanto, criterios de distinción. Lo mismo ocurre con las definiciones de Draheim[footnoteRef:19] y Henzler[footnoteRef:20] que ven la esencia de la cooperativa o en su doble carácter de empresa y reunión de personas o en el cometido de fomentar a sus asociados. ¿Acaso no es ésta también la "esencia" de la sociedad anónima? [18:  LAMBERT, Paul, La doctrina cooperativa, Intercoop, Buenos Aires, p. 267.
]  [19:  DRAHEIM, Georg, Die Genossenschaft als Unternehmungstyp, Gottingen, 1955.
]  [20:  HENZLER, Reinhold, Die Genossenschaft, eine fördende Betriebswirtschaft, Essen, 1957
] 


De ninguna manera queremos negar que la democracia, el carácter grupal, el cometido de fomento, etc., son aspectos cruciales de las cooperativas, pero si son aspectos derivados, no son criterios para la distinción nomológica entre cooperativa y otros tipos de empresa. Y esta distinción es necesaria para permitir la deducción de criterios operables y útiles para la teoría.

3.1.2 EI criterio de identidad como aspecto básico de definición de la cooperativa

Esta excursión al campo de las definiciones fue necesaria para evitar desde el principio errores sobre nuestro punto de partida.

Una empresa, cuyos propietarios son un grupo de personas, es una sociedad empresarial. La cooperativa también lo es, pero tiene la particularidad de que sus asociados son, intencionalmente, a la vez propietarios y usuarios (clientes, proveedores) o trabajadores de la empresa. Este "criterio de identidad”[footnoteRef:21] distingue a la cooperativa, inequívocamente, de otro; tipos de empresa. [21:  El “criterio de identidad" (BENECKE, Dieter W., Cooperación y desarrollo, Santiago de Chile, 1973, pp. 81 ss, fue desarrollado como punto de partida de su análisis -por Eschenburg, véase ESCHENBURG, Rudolf, Okonomische Theorie der genossenshafttlichen Zusammenaarbeit, Tübingen, 1971, pp. 12 ss. Existe una traducción en castellano editada por DEC-INTERCOOP.
] 


En diferencia a la sociedad empresarial capitalista, en la cual los socios tienen sobre todo el interés de valorar favorablemente su capital invertido, la aspiración primordial de los socios de la cooperativa se dirige hacia la defensa de sus intereses económicos particulares, por medio de la utilización de los servicios a precios favorables (cooperativas auxiliares) o la obtención y/o mantenimiento de un empleo (cooperativas de producción)[footnoteRef:22]. [22:  BOETTCHER, Erick, La funcionalidad del a cooperación económica, Santiago de chile,1977, p. 42. Como anota VILLEGAS en El crecimiento de las cooperativas: desafío para la calificación de sus directivos y para la participación de sus asociados, DEC-Documento de de Trabajo No. 18, La Paz, p.35, los objetivos de la cooperativa (y de los socios) no pueden reducirse a la mera obtención de beneficios económicos, sino que involucran también el aspecto social. Estamos completamente de acuerdo con este punto de vista, pero hay que distinguir bien entre los objetivos de los socios y los objetivos de la cooperativa, que no pueden ser otra cosa que un acuerdo común que se basa en las aspiraciones individuales de los socios y que no deben basarse en una imposición externa (que en América Latina es muy frecuente). BOETTCHER, Erick, Fundamentos de la teoría de la cooperación, ponencia del II Seminario Internacional de La Paz, Bogotá, 1979, pp. 3 ss.
] 


EI criterio de identidad permite dilucidar la doble relación de los socios con la cooperativa: como usuarios mantienen una relación operacional (de mercado) con la cooperativa, sobre la cual, sin embargo,-pueden influir directamente a través del proceso de gestión (en su calidad de propietarios). Vale la pena conservar este aspecto formal para el análisis posterior.

3.1.3 Consecuencias del criterio de identidad

La aplicación del criterio de identidad como aspecto de definición básico de la cooperativa tiene consecuencias para la organización de la cooperación a su nivel interno de decisión y aspiraciones:

· La cooperación es voluntaria: nadie puede ser forzado para entrar o permanecer en ella[footnoteRef:23]. [23:  Esto no significa que se aplique el principio de “puerta abierta” (cada persona que quiera puede entrar a la cooperativa), ya que puede tener consecuencias negativas para la estabilidad de la cooperación.
] 


· La cooperativa es una organización democrática: existe igualdad de derechos. La igualdad de derechos" significa que se apliquen las reglas del juego democrático, lo que quiere decir por un lado que carda asociado dispone del mismo número de votos y, por el otro que las mayorías decidan”[footnoteRef:24]. La igualdad de derechos implica la igualdad en las obligaciones. Por ninguno de los dos lados debe existir discriminación. [24:  BENECKE, Op. Cit., p. 99] 


· Cada socio quiere mejorar su posición socio-económica individual mediante la acción conjunta. Esto significa  que la  cooperativa no es un fin en sí sino un instrumento para la consecución de os intereses de los socios.

3.2. La multipolaridad de intereses, problemática central de la organización cooperativa

3.2.1. El cometido de fomento como objetivo principal de la administración cooperativa

Hemos visto que la organización cooperativa se diferencia de otros tipos de empresa por la identidad intencionada entre usuarios (trabajadores) y propietarios de la empresa. De esto se deduce que el objetivo supremo de la cooperativa consiste en fomentar a cada uno de los asociados[footnoteRef:25]. Siendo el objetivo principal de la cooperativa el de fomentar a los asociados, las decisiones administrativas tienen que efectuarse dentro del margen de este cometido superior. El problema central de la administración cooperativa es, por lo tanto, la constante concretización de este objetivo, go.mo el control permanente de la realización del cometido de fomento. Dicho en otros términos, el principal cometido de la administración cooperativa es el de producir ventajas para los asociados y evitar discriminación [25: 
 Sólo éste puede ser el objetivo supremo de la cooperativa. Es necesario recalcarlo, por cuanto a menudo se confunde la cooperativa con una obra de beneficencia o se la quiere utilizar como un instrumento de la política social o económica, sin tomar en consideración (como se lo hace en la empresa privada) que, en primera instancia, son los socios los que tienen que ser fomentados y no la sociedad. Lo cual no excluye, de ninguna manera, que la cooperativa cumple importantes funciones sociales y económicas, pero el punto de partida no puede ser la función pública de la cooperación, sino su función para cada uno de los asociados.
] 


Existe entonces efectividad en una cooperativa, cuando la política administrativa logra satisfacer las aspiraciones particulares de los socios. La política administrativa por lo tanto, el objetivo principal de las funciones administrativas, es una norma, un principio superior de la administración cooperativa.

3.2.2 La productividad como medio para lograr efectividad

Para lograr la producción de ventajas para los socios en forma continua y creciente, la empresa cooperativa tiene que demostrar éxito y competitividad en el mercado. Denominando este éxito en las relaciones externas con productividad, se puede concluir, que el logro de productividad es una condición necesaria, pero no suficiente, para que se logre un creciente éxito en las relaciones internas de la cooperativa (efectividad).

A diferencia de la empresa capitalista, en la cooperativa el logro de productividad nunca puede ser un fin en sí. El crecimiento de la empresa solamente es legitimado, cuando por ello, se benefician los asociados en forma concreta y creciente. La productividad en la cooperativa, por lo tanto, siempre debe ser concebida como un instrumento para el mayor fomento de los asociados[footnoteRef:26]. No puede ser un fin en sí, sino que tiene que enmarcarse dentro del cometido superior de fomento. [26:  Muchas veces, las ventajas adicionales del crecimiento de la empresa no son inmediatamente tangibles para los socios.] 


3.3 La tensión entre intereses de la gerencia e intereses de los socios

3.3.1 La necesidad de delegación de funciones

Para lograr la productividad necesaria, en primer lugar, el grupo de asociados[footnoteRef:27], tiene que ampliarse. Por lo general, solamente un grupo grande tendrá la capacidad necesaria para obtener efectos de racionalización y de competencia, de lograr economías de escala. Con la ampliación del grupo de socios, los costos de toma de decisiones colectivas aumentan más que proporcionalmente, aumentándose, aún más, cuando con una creciente complejidad del medio ambiente, el número de las decisiones necesarias a tomarse y las exigencias cualitativas frente a estas decisiones se incrementan. [27: 
 Según OLSON, Mancur, The Logic of collective action, Mass, Cambridge, 1965, un grupo pequeño se caracteriza por la existencia de interdependencia en las decisiones. La decisión de un miembro del grupo tiene relevancia para los otros.
] 


Para poder tomar decisiones en forma rápida con bajos costos de oportunidad para los socios, se hace imprescindible la delegación de funciones hacia un pequeño grupo de dirigentes. En la medida en que crezca la empresa cooperativa y las exigencias cualitativas frente a las decisiones se acrecienten, se hará inclusive imprescindible la contratación de un gerente.

La calidad de las funciones y decisiones delegadas, es una función directa de la calidad de la gerencia. Un gerente calificado, sin embargo, exigirá un radio de acción y una libertad de decisión relativamente amplia[footnoteRef:28]. [28:  Consúltese sobre este aspecto: BOETTCHER, Erck, “Die Spannung Zwischen Produktivität und Effektivität in Genossenschaften hochentwickelter Marktwirtshaften” en Genossenschaften in Systemvergleich, Tübingen, 1976, pp. 81-110.
] 



3.3.2 Los órganos de decisión en la cooperativa y sus aspiraciones

La necesidad de delegar funciones hace más complejo y conflictivo el proceso de toma de decisiones. Esto tiene importantes consecuencias para las funciones administrativas y los principios para la acción de la administración.

Entendemos aquí como órganos de decisión a los elementos del sistema organizacional (individuos y/o grupos) que tienen la posibilidad de influir, de acuerdo con sus tareas e intereses particulares, sobre la confirmación cualitativa del proceso administrativo (la sucesión de las funciones administrativas descritas).

Prescindiendo aquí de un análisis de la conformación jurídica formal de la cooperativa[footnoteRef:29], se puede afirmar que deben existir, por lo menos, dos centros de decisión, que son a la vez también los más importantes: el grupo de asociados y los órganos de dirección, encargados con el manejo administrativo. [29:  Cfr. Al respecto: VARIOS AUTORES, Cooperación y cooperativismo: organización y operación de la empresa cooperativa, CECUC, Santiago, 1980, pp. 135-143.
] 


El grupo de asociados

Siendo la cooperativa una empresa delimitada de las economías particulares del grupo de los socios, y teniendo este grupo que delegar funciones directivas para asegurar la continuidad en la producción de servicios y, consecuentemente, también de las relaciones económicas de éste con la cooperativa y de la cooperativa con el medio ambiente, el grupo de asociados espera de la cooperativa que sea fomentado, que la empresa ofrezca servicios eficientes que se conviertan en ventajas palpables para el desenvolvimiento de sus economías particulares. Esta aspiración presupone, como ya vimos, que la organización persista (autoconservación) y que maximice el éxito de la cooperación (productividad), dentro del marco delimitado por el cometido de fomento de la gerencia.

Una formulación concreta y operacional de este cometido, por parte de los socios, se dificulta en la medida en que el crecimiento de la empresa produce una heterogeneización de los socios y una disminución del peso relativo de las ideas de cada socio sobre lo que debe ser la cooperativa, con la consecuente disminución de la propensión a participar activamente[footnoteRef:30]. Cuando la voluntad de los socios no esté definida operacionalmente, la interpretación del contenido del objetivo de fomento recae en la gerencia, con la consecuencia de que en el mejor de los casos, sabe solamente a posteriori, si su acción ha sido efectiva o no. La gerencia, sin embargo, por su mayor grado de información, por su libertad en la interpretación de la voluntad del grupo de los socios, puede legitimar su acción de manera relativamente fácil en el cumplimiento de un cometido de fomento muy ampliamente definido. [30:  Podemos anotar otros factores que dificultan la información del objetivo de fomento, entre ellos: presión del medio ambiente; aportes bajos de los socios; bajo nivel de capacitación y educación; falta de información; exceso de confianza hacia la directiva.
] 


Los órganos de dirección

Por “órganos de dirección” entendemos el grupo que funcionalmente dirige la empresa cooperativas, es decir, la gerencia, los consejos de administración y de vigilancia. De acuerdo con Eschenburg[footnoteRef:31], suponemos que los órganos de decisión trabajan en forma coordinada y que no existen conflictos sustanciales de intereses. [31:  ESCHENBURG, Op. Cit., p. 143] 


A manera de hipótesis queremos comprobar que en América Latina, las aspiraciones de los dirigentes cooperativos varían de acuerdo con la dinámica de crecimiento de la cooperativa y el medio ambiente en que se desenvuelve (competencia, desarrollo de empresas similares, etc.). Pero, sobre todo, es el nivel de capacitación de la gerencia que podría servir como un indicador de sus aspiraciones. De acuerdo con esta clasificación podemos detectar dos niveles de aspiración diferentes.

En el primer nivel (cooperativas dinámicas con gerencia calificada) las aspiraciones de los dirigentes no difieren sustancialmente de las aspiraciones gerenciales empíricamente comprobadas para los países con alto grado de desarrollo[footnoteRef:32]: mayores remuneraciones (en cuanto la directiva está remunerada), estatus social, prestigio y poder[footnoteRef:33]. Además, existe el afán de mantenerse en la posición que se está desempeñando actualmente. [32: 
 WAGNER, Helmut, “Zielbildung und Entscheidungsprozess bei multipolarer Struk-tur der betrieblichen Willensbildung”, en BOETCHER, Erick, (Hrsg.), Theorie und Praxis der Kooperation, Tübingen, 1972, pp. 91-104. Cita trabajos de Williamson, Marris, Roberts y Penrose que coinciden en la apreciación de que la realización del “organizational slack” de la gerencia se realiza en base a tres clases de objetivos: a) crecimiento de la empresa en ventas y personal; b) una tasa de incremento mayor de personal en la administración y en los “staffs” que la tasa de crecimiento de la empresa (aumento del prestigio y del poder del gerente); c) bonificaciones específicas a la gerencia y que tienen correlación más con las ganancias, con el tamaño de la empresa que dirigen. 
]  [33:  Estas son las principales motivaciones para los dirigentes cooperativos en Chile, enumeradas por URRUTIA, Eduardo, Racionalidad económica de las cooperativas (CECUC, Documento de Trabajo No. 36), Santiago, 1979, en la nota 6, p. 17.
] 


El instrumento idóneo para lograr el cumplimiento de estas aspiraciones es el crecimiento de la empresa cooperativa[footnoteRef:34]. [34:  Para una explicación, véase ESCHENBURG, Op. Cit., p. 146.
] 


En el segundo nivel (cooperativas poco dinámicas con baja calificación de la gerencia)[footnoteRef:35] las aspiraciones de la gerencia, muchas veces, se reducen estratégicamente a la “mantención del poder”, sin legitimarse en el crecimiento de la empresa, apoyándose más bien en la reproducción de tradicionales y rígidas estructuras sociales jerárquicas. Esta estrategia que se correlaciona con la falta de un “espíritu empresarial” en la gerencia[footnoteRef:36] se caracteriza, generalmente, por cierto caudillismo y personalismo, facilitado por una excesiva confianza de los socios hacia la directiva, y que se manifiesta en: verticalismo, apego al poder, abuso del poder, búsqueda de intereses propios a costa de la cooperativa, malos manejos, etc.[footnoteRef:37] [35:  No son necesariamente cooperativas tradicionales, de manera que no se puede construir un sistema de causa-efecto de acuerdo con la etapa de desarrollo; véase sobre las etapas de desarrollo: VILLEGAS, Rogelio, Teoría de la cooperación frente a las cooperativas en América Latina, DEC-Documento de Trabajo No. 17, La Paz, s.f., pp. 28 ss.
]  [36:  Véase sobre este punto: BENECKE, Dieter W., El empresario cooperativo, su rol en la cooperación, en la innovación, en la competencia y en el desarrollo, CCUC, Documento de Trabajo No. 17, Santiago, 1976.
]  [37:  Estos hechos los comprueba VILLEGAS, Op. Cit., p. 17.
] 


Los instrumentos de los dirigentes utilizados para mantener su posición de poder, varían de acuerdo a la situación. Si bien a priori no se excluye cierto crecimiento de la empresa, es de suponer que más bien se trata de mantener un grupo relativamente cerrado, para, por intermedio de la mayor información, poder mantener tanto el crecimiento de la empresa como la participación de los socios en límites controlables.

Riesgos para la efectividad de la cooperación

Ambos niveles de aspiraciones gerenciales de las cuales se derivan estrategias especiales, y que describimos a manera de hipótesis, demuestran una coincidencia: la constitución de un centro de decisión en un centro de creciente gravitación, con tendencia a la dominación del otro centro constituido por los socios, con la posibilidad de un paulatino debilitamiento del peso que tienen las aspiraciones de los socios para la gestión administrativa. De esta manera, en ambos niveles pueden encontrarse riesgos para la efectividad de la cooperación. No obstante, las consecuencias son distintas.

En el primer caso, la producción de ventajas para los asociados puede estancarse o inclusive desmejorarse, en la medida en que se adopten políticas de crecimiento de la empresa que no redunden en beneficio de los asociados (por ejemplo, un fuerte aumento de transacciones con terceros) Sin embargo, existen posibilidades para lograr que la necesaria autonomía de los órganos de dirección se compatibilice con el interés de los socios. Por medio de un eficiente sistema de control puede equilibrarse, a favor de los socios, la constante tensión entre productividad y efectividad.

En el segundo caso, un logro. Creciente de efectividad puede imposibilitarse estructuralmente por falta de productividad. La estabilidad de la organización muchas veces solamente puede garantizarse por la presión social y el hábil manipuleo social de los dirigentes.. No obstante, en la medida en que se logre disminuir el control social de estos dirigentes sobre los asociados y en la medida en que se logre despertar el interés de los socios en una participación consciente, crítica y constructiva, se impondrá la necesidad de crecimiento y dinamización de la empresa cooperativa, con las consecuencias para gerencial descrita anteriormente. De esta manera se crearían las bases para lograr ventajas en favor de los socios.

Una superación de esta estrategia gerencial ostentación del poder tendrá que basarse primordialmente en una creciente participación de los socios, como en una labor de capacitación, empezando por los gerentes y otros dirigentes[footnoteRef:38]. [38:  Esta capacitación tendrá que enmarcarse, en primer lugar, en aspectos técnicos y operacionales. Una capacitación que se limite a los aspectos doctrinarios puede, en este caso, inclusive resultar perjudicial, ya que es posible que permita cierta legitimación de dirigentes poco dinámicos.
] 


Solamente de esta manera podrá dinamizarse la empresa y crear las precondiciones para su efectividad.

La bifurcación de intereses que hemos descrito, tiene dos caras: por una parte, bajo ciertas condiciones, dinamiza la empresa y contribuye a su eficiente desarrollo ya que se logra la suficiente flexibilidad y autonomía de las decisiones. Por otra parte, puede “desnaturalizar” en cierta forma, la organización cooperativa por la tensión entre productividad y efectividad que, más genéricamente, se demuestra en la tensión entre la dominación de los dirigentes y la democracia interna. Creo que ahí reside el problema fundamental de la cooperativa. No obstante, en la realidad, el conjunto de áreas conflictivas en la cooperativa es más complejo.

Otras aspiraciones que influyen sobre la administración cooperativa

En una empresa en proceso de crecimiento que tiene que adaptarse constantemente a las exigencias del medio ambiente, se impondrá por razones de flexibilidad y de eficiencia empresarial, un estilo de dirección "participativo". En este caso, además del conflicto central entre las aspiraciones de los socios y las aspiraciones de los dirigentes, puede darse un posible conflicto de intereses entre los empleados de la cooperativa, los socios y/o los dirigentes.

A esto se añade otro factor que tiene que ver con los intereses de agentes externos a la cooperativa y que puede chocar con la formación de voluntad al interior de la cooperativa.

4. FUNCIONES Y NORMAS DE ACTUACION EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO DE LA COOPERATTVA

El marco global desarrollado hasta aquí, permite enfocar de manera analítica las funciones y ciertas normas de actuación de la administración cooperativa desde el ángulo de la particularidad de su sistema organizacional.

4.1 Planeación

La planificación es la actividad más importante del proceso administrativo de una cooperativa[footnoteRef:39]. Sin una planeación adecuada no se puede lograr ni un desarrollo óptimo de la productividad, ni una fijación operacional del cometido de fomento. [39:  Por supuesto hay que mencionar aquí, a su vez, el control generalmente concebido como “gemelo” de la planificación. Pero un efectivo control directo depende de lo que se haya planificado.
] 


4.1.1 Definición

Ampliando la definición citada en el punto 2.2.1 de este trabajo, entendemos por planeación un proceso sistemático y metódico de reconocimiento y solución de problemas futuros, que influye tanto en la definición de los objetivos de la empresa a corto, mediano y largo plazo, como también en la elección de las alternativas que se presenten para alcanzar estos objetivos.

4.1.2 Puntos de referencia para la planificación cooperativa

Áreas de planeación

Hemos visto en el capítulo anterior que la administración cooperativa tiene que orientarse normativamente en el cometido de fomento. Esta afirmación también es válida para la planificación, que debe tener como punto de referencia supremo a los objetivos de cada uno de los asociados.

El logro de efectividad, no obstante, supone una eficiente planificación de todo el aspecto de la productividad. Tenemos entonces en la cooperativa, dos puntos de referencia de la planificación: la efectividad y la productividad, enmarcándose el último punto dentro del primero.


Concreción de los objetivos versus flexibilidad de los órganos de dirección

Para que la planificación tenga efectos sobre la acción concreta de los agentes que intervienen en su implementación, se hace necesaria una concreción, en forma operacional, de los objetivos.

De la formulación inicialmente muy general de ellos, se derivan objetivos secundarios, terciarios, etc., hasta llegar a concreciones específicas para la acción. En todo el proceso debe contemplarse el aspecto-cualitativo (contenido), el aspecto cuantitativo (cuantificación del contenido), la dimensión temporal y las medidas y recursos (financieros, humanos, etc.) a ser empleados en el proceso de implementación del plan[footnoteRef:40]. [40:  Esta descripción del proceso de planificación, por supuesto, está hecha en forma muy amplificada. El proceso de operacionalización puede modificarse de acuerdo a la forma de planificación adoptada (simultánea, dividida por tiempo -a largo, corto, mediano plazo- rígida o flexible), aunque su contenido general no varía. (sobre las diferentes formas de planificación: WAGNER, Helmut, Planung. .., Op. cit., pp. 72 ss.).
] 


Ahora bien, los altos costos de negociación que hacen necesaria la delegación de funciones en la cooperativa, si bien pueden permitir todavía una formulación general de los objetivos por parte de los asociados, sin embargo dificultan, si *no imposibilitan, lograr un acuerdo general sobre la operacionalización de los objetivos. De este hecho se deriva un problema: objetivos formulados de manera muy general pueden propiciar cierta discriminación al interior del grupo de los asociados, aumentar aún más el radio de acción de la gerencia y abrir la puerta para mayor influencia de empleados y/o agencias externas sobre el proceso administrativo, ya que la implementación de un objetivo no concretado supone procesos de interpretación.

Por otro lado, objetivos “sin contenido”, amortiguan el potencial conflictivo al interior de la cooperativa: mientras menos comprometedor suena un objetivo más grande es el consenso general sobre él, más grande sin embargo también es el riesgo de la efectividad. Esta regla también se puede invertir: mientras más concretamente está formulado un objetivo, más grande el potencial conflictivo, más rígido e inflexible el comportamiento de la gerencia y sus subordinados; mayor, sin embargo, la garantía de que se cumplen las aspiraciones de los asociados.

Ninguno de los dos extremos es saludable para la cooperativa ya que no dan resultados óptimos. Una planeación óptima que intercale los aspectos de efectividad y productividad tiene que ser tan flexible para que los órganos de dirección puedan reaccionar debidamente frente a situaciones imprevistas, sobre todo en relación a cambios del medio ambiente, pero debe ser tan rígida para que se asegure el cumplimiento del cometido de fomento por sobre los intereses particulares de los dirigentes.

Planeación y efectividad

Asegurar que la planeación en la cooperativa se haga con base en los intereses de los asociados supone, como vimos, un determinado nivel de Operacionalización de estos intereses. Boettcher propone la elaboración de un plan de fomento de los intereses de los asociados, el primer paso  de la planeación consistiría en la elaboración de un catálogo de indicadores sobre las áreas, en las cuales la cooperativa puede fomentar a sus socios[footnoteRef:41]. En un segundo paso, el conjunto de indicadores tendrá que jerarquizarse de acuerdo a las preferencias de los miembros. En un tercer paso, estas preferencias jerarquizadas tendrán que compararse con la situación concreta en la que se encuentra tanto la empresa cooperativa como sus miembros, adaptándose de esta forma los objetivos a la realidad encontrada. Un cuarto paso, finalmente, consistiría en la comparación de los intereses de fomento con las posibilidades de su realización, sobre todo con los costos[footnoteRef:42]. [41:  Sobre lo anterior y sobre un catálogo concreto de siete indicadores véase: BOETTCHER, Erick, "Die Problematick der Operationalissierung des Fórderungsauftrages in Genossenschaften: Förderplan und Fórderbericht", en Zeítschrift für das gesamte Genossenschaften, Bd 29 (1979), pp. 198-216.
]  [42:  Ibid., pp.202 ss.
] 


Con base en el análisis de los intereses de los asociados, la situación de la cooperativa y los recursos, pueden deducirse varias alternativas de acción, concretadas en forma de costos. "Sobre las alternativas hay que discutir en la asamblea de los socios, después de una aclaración preliminar en el Consejo de Vigilancia, aceptándose una de las alternativas por aclamación"[footnoteRef:43]. [43:  Ibid., p.2t2] 


Una política de fomento así planeada, requiere de varios períodos para el aumento de su eficiencia. Según Boettcher, al final del período del plan, la dirección de la cooperativa debe presentar una reseña de resultados, la cual debe reflejar los cambios en los intereses de los socios, cambios de la situación de la cooperativa, los recursos y medidas empleadas, y una justificación por parte de la dirección de la cooperativa sobre el éxito de su política de fomento (medida a través de cambios en la situación de los miembros deducibles a las medidas empleadas). También esta reseña de resultados debería ser presentada, después de una lectura por el Consejo de Vigilancia, a la asamblea general. La aprobación se otorga después separadamente a la dirección por sus dos informes tanto para el éxito en el mercado, como para su éxito en el fomento.

Los resultados del informe de fomento aprobado por la asamblea general son, entonces, la base para el plan de fomento del período siguiente. Este debería ser presentado a la misma asamblea por la dirección y podría ser cambiado enseguida en caso de quejas[footnoteRef:44]. [44: 
 Ibíd., p.273.] 


La aplicación de este plan de fomento sería de indudable beneficio para las cooperativas de América Latina:

- La directiva se vería obligada a justificar su acción en beneficio de los socios, sin que sea limitada demasiado su flexibilidad y autonomía (aunque se limitaría la autonomía de la gerencia poco dinámica cuyo afán principal es mantener un poder tradicional);

- Se incrementaría el interés y la participación de los socios en el quehacer de la cooperativa;

- Se facilitaría el control de la dirección por parte de los socios y organismos de auditoría del movimiento cooperativo.

En resumen, la elaboración de un plan de fomento debe concebirse como un instrumento muy importante para dinamizar a las cooperativas de América Latina, sobre todo a las que se encuentran en un estado de estancamiento. Habiéndose elaborado el conjunto de indicadores (para lo que muy posiblemente será necesario un apoyo por parte de los organismos de integración), el resto no será tan difícil como parece. Se ha observado que, inclusive, asociados con un bajo nivel de educación y de ingreso (del sector agrario, por ejemplo), tienen preferencias bien establecidas y logran expresar sus deseos frente a la cooperativa también en forma clara, cuando tienen una ayuda para reconocer sus intereses. La actualización periódica del plan permite, además, la obtención de cierta experiencia.

Paralelamente a este plan de fomento, sin embargo, es imprescindible seguir insistiendo en la creación de eficientes mecanismos de control como una medida colateral (véase el punto sobre control). Con tan sólo la aplicación del plan de fomento y de la reseña de resultados, no se pueden esperar las metas deseadas.

Planeación y productividad

En relación a la aplicación de los métodos de la planificación del aspecto "productividad" en la cooperativa Y que son  bastante desarrollados en la ciencia de la administración), la cooperativa se diferencia sustancialmente de otras empresas[footnoteRef:45]. Por esta razón, en el marco de este trabajo, no nos ocuparemos mayormente de este Punto. [45:  Véase sobre este punto el trabajo de AYALA, Hernán, La importancia de la planificación en las cooperativas, CECUC, Documento de trabajo No. 28 Santiago, 1977, y que parte de un análisis de los sistemas de información requeridos para la panificación, para luego analizar la aplicabilidad de varios métodos de planificación (PERT, Punto de equilibrio, Técnica presupuestaria). Sobre sobre aspectos generales de la planificación en empresas: WAGNER, Helmut, Planung und Entscheidung en: BOETTCHER, Erik, Führumgsprobleme…, Op. Cit., pp., 69-90.
] 


No obstante, es necesario hacer hincapié en la gran importancia que tiene este aspecto para las cooperativas en América Latina. Vale la pena recordar aquí un punto cualitativo respecto a la planeación de la productividad que parecería ser obvio, pero que a menudo no se toma en cuenta debidamente.

En una economía de mercado subdesarrollada, el punto de referencia dela planificación de la productividad no puede ser otra cosa que el mercado, su conquista y la transformación  de sus estructuras[footnoteRef:46]. [46:  Véase sobre este punto por ejemplo: BENECKE, Dieter W., Cooperación…, Op, cit.,  p. 153, o del mismo autor, Las cooperativas, una herramienta para perfeccionar la competencia en los países en vía de desarrollo, CECUC, Documento No. 1,  2ª. ed., Santiago, 1974.
] 


A pesar de que la aplicación.de métodos muy simples (presupuestos) puede coadyuvar a aumentar considerablemente la productividad, hay cierto “temor” de planificar en base u una estrategia orientada en el mercado.

Han influido varios factores a esta situación: aspectos doctrinarios (que a menudo pasan a legitimar falacias de la gerencia), la capacitación de los directivo; deficientes sistemas al interior de la cooperativa; deficientes sistemas de integración tanto horizontal como vertical (o la falta de ellos); baja capacidad de financiamiento; poca participación; competencia desleal, etc. La superación de los problemas mencionados, sobre todo con el apoyo de los organismos de integración y del estado, abriría caminos para una planeación más eficiente del aspecto "productividad" en la cooperativa.

4.2 Organización

La estructura organizativa en la cooperativa (la regulación formal de las relaciones entre los participantes de la cooperación: socios, directivos, empleados) es un medio para lograr, más eficientemente, los objetivos de la cooperativa.


4.2.1 Equilibrio y estabilidad organizativa

En primer lugar, la administración de la cooperativa tiene que asegurarla capacidad de equilibrio (que se refiere a las relaciones entre los socios) y a la estabilidad (relaciones entre socios y cooperativa) de la empresa, principalmente manejando adecuadamente la economía de los incentivos[footnoteRef:47]. La aplicación concreta de los instrumentos dependerá de la situación de la cooperativa. Así, por ejemplo, en algunos casos una estricta aplicación del principio de equivalencia no puede ser indicada. En otros casos, incentivos monetarios pueden resultar menos interesantes para los socios que, por ejemplo, la aplicación de los servicios de la cooperativa exclusivamente para ellos. [47:  Sobre los conceptos y los instrumentos para lograrlos, véase, BOETTCHER, E., Funcionalidad…, Op. cit., pp. 87 ss. y 115 ss.] 


En consecuencia, el equilibrio y la estabilidad organizacional dependen de la situación concreta de los socios, de la cooperativa y del medio ambiente.

4.2.2. Organización y productividad

Las exigencias de un medio ambiente dinámico requieren continuos cambios al interior de la empresa cooperativa.

De esta manera, la tarea de la gerencia consiste en aumentar constantemente la productividad por medio de adaptaciones organizativas. Las posibilidades que tiene la gerencia son tres[footnoteRef:48]: a) Cambios en la estructura del grupo. Significa que, por lo menos, un actor será reemplazado por otro. b) Cambios en el tamaño del grupo. Para lograr el tamaño óptimo, puede ser necesario aumentar o disminuir el grupo existente. En ambos casos existe un problema de selección, c) Cambios en la estructura organizativa. Significa que eventualmente se crean nuevos puestos o que se los coordina con otros, o que se cambia el sistema de relaciones formales al interior de la cooperativa[footnoteRef:49]. [48: 
 Ibíd. pp.142 ss]  [49: 
 Sobre esto hay una amplia literatura en la ciencia administrativa.] 


Como en otros tipos de empresa, la existencia de la organización informal puede dificultar estas adaptaciones.

Cambios en la organización formal influyen siempre sobre la organización informal, pero no se puede saber de antemano si estas influencias son positivas para el logro de los objetivos.

4.2.3 Organización y efectividad

Todas las medidas organizativas tienen efectos también sobre socios, pero rara vez afectan a todos los socios por igual, de manera que siempre existe el peligro de discriminación, explotación e inhabilitación. Ya que cierto nivel de discriminación a veces es inevitable, la administración cooperativa tendrá que procurar minimizarlos en la mayor medida posible.

4.3 Dirección

Una cooperativa que tiene que adaptarse constantemente a cambios del medio ambiente, requiere de una organización descentralizada, lo cual implica un estilo de dirección “participativo” (management by objetives y management by exception, por ejemplo). Este estilo de dirección asegura que a pesar de un medio ambiente complejo y dinámico, la productividad aumente. La implicación de una dirección participativa para la cooperativa es que la gerencia tiene que tomar muy en cuenta los objetivos individuales de los empleados. De otra manera, este modelo no funciona. En otras palabras, para asegurar la productividad, la gerencia tiene que asegurar la efectividad frente a los empleados.

Ya que la dirección tiene que regir su acción de acuerdo al cometido de fomento de los asociados, y ya que esto no es posible sin un nivel adecuado de productividad, tiene que fomentar a los empleados, sin embargo, legítimamente sólo hasta el punto en que esto redunda en un mayor beneficio de los socios.

Es pensable sin embargo, y la experiencia en algunos países altamente desarrollados lo demuestra, que, suponiendo un interés de dirección en aumentar el crecimiento de la empresa, se empiece a fomentar más que a los socios, a los empleados. Este caso puede darse en cooperativas que aumentan mucho su volumen de transacciones con terceros en relación con el volumen de transacciones con los socios, pero también puede darse por intermedio de una política empresarial mal planificada que ro se basa lo suficiente en los intereses de los socios. También, disposiciones legales podrían inclinar la balanza hacia los empleados.

Estos, sin embargo, son casos hipotéticos que no tienen mayor relevancia todavía para las cooperativas latinoamericanas.

4.4 Control

La estructura organizativa de la cooperativa implica que a la función de control se le asigne una importancia especial, lo cual formalmente se expresa en diferentes disposiciones legales vigentes (existencia de consejos de vigilancia, fiscalizaciones periódicas, etc.).

El control en la cooperativa debe evitar, por una parte, que la dirección desarrolle muy poca iniciativa, que no utiliza los medios necesarios para lograr un desarrollo óptimo de la empresa y, por otra parte, debe evitar que la dirección abuse de un poder en perjuicio de los miembros de la cooperativa.

Podemos distinguir dos formas de control: el control directo y el control indirecto. Estas dos formas de control se refieren a dos niveles globales: la productividad y efectividad.

4.4.1 Control directo

Control directo y productividad

Los métodos de control directo del desenvolvimiento de la productividad de la cooperativa no difieren de otras empresas asociativas. Por esta razón no queremos detenernos en ellos[footnoteRef:50]. [50:  Véase sobre este punto: AYALA, Hernán, El control económico en las cooperativas, CECUC - Documento de Trabajo No. 32, Santiago, 1978. Más extensamente: KOONTZ y O'DONNEL, Op. cit., pp. 611-715.
] 


Es de anotar, sin embargo, que en la mayoría de las cooperativas latinoamericanas, no se da la debida importancia a este aspecto fundamental para el desenvolvimiento eficiente de las empresas. Sobre todo en el campo de la auditoría y el control de la eficiencia empresarial hay mucho por hacer. Los organismos de integración están llamados para poner su especial empeño en esta tarea tan importante, sobre todo para combinar el control con un servicio de asesoría eficiente.

Control directo y efectividad

Ya que no se han logrado desarrollar, hasta el momento, indicadores generales que cuantifiquen los intereses de los socios de manera inequívoca, la única posibilidad es la de establecer un control directo que tiene además la ventaja de tomar muy en cuenta las necesidades particulares predominantes en cada cooperativa.

4.4.2 Control indirecto

Mientras que el control directo es una simple comparación entre valores esperados y realizados, en el control indirecto la directiva misma fórmula estos valores, mientras que los asociados determinan a posteriori si la gestión se ha ajustado a sus intereses o no.

De esta manera se utiliza un mecanismo de control en analogía a la competencia en el mercado para  lograr un autocontrol permanente por parte de la gerencia.

Las posibilidades reales que tienen los asociados en su calidad de propietarios y usuarios para presionar a la directiva en referencia a su rendimiento efectivo, son teóricamente tres: abandono, destitución y protesta.

Abandono, destitución y protesta

La posibilidad de un abandono de la organización en la cooperativa se puede dar en dos etapas. En un primer paso, el socio puede demostrar su descontento disminuyendo o terminando las transacciones con la cooperativa.

En un segundo paso puede disolver también la relación organizativa abandonando formalmente la organización. Cuando una organización (cual- quiera) pierde clientes o miembros, esta pérdida es señal de un bajo rendimiento de la dirección. De esta manera se presiona a la gerencia a aumentar este rendimiento.

Siendo el abandono un mecanismo de control externo, la destitución y protesta son mecanismos internos de control. El peligro de ser destituido de su cargo ejerce otra presión de rendimiento sobre la directiva. La posibilidad de que el socio pueda protestar y contradecir decisiones tomadas, también presiona a la gerencia; una crítica constructiva, no obstante, también puede influir en el progreso de la cooperativa.

El poder de estos mecanismos de control se aumenta, cuando se logra combinar la protesta con las otras dos posibilidades de control indirecto[footnoteRef:51]. [51:  Sobre estas posibilidades de combinación como sobre una discusión exhaustiva de los mecanismos de control, véase BOETTCHER, Die Spannung…., Op. cit., pp.97 ss.] 


Limitaciones del control indirecto

Para los asociados de las cooperativas latinoamericanas, en los momentos actuales, el ejercicio de estas posibilidades de control indirecto es reducido[footnoteRef:52]. [52: 
 Lo siguiente se basa en hipótesis, cuya comprobación o negación todavía está por hacerse.
 ] 


La utilización del mecanismo de abandono supone que existen alternativas elegibles cuyo uso no supone mayores costos de movilización.

Si bien estas condiciones pueden encontrarse sobre todo en el sector formal urbano (cooperativas de ahorro y crédito, por ejemplo), no es así en las cooperativas del sector informal urbano, debido a que:

a) Hay generalmente una alternativa, que es el intermediario. Una vez que los campesinos han salido de su dependencia frente a é1, su grado de lealtad con la cooperativa es muy elevado, de manera que difícilmente consideran el abandono de la cooperativa como alternativa de acción. Además, este abandono se dificulta por un efectivo control social.

b) Dado el bajo nivel de información, capacitación e ingreso del cual disponen los campesinos, una movilización en búsqueda de otras alternativas, o se considera muy costosa, o simplemente no se toma en cuenta.

Una cosa parecida puede observarse con la posibilidad de utilizar el mecanismo de destitución. Esta forma de control también supone la existencia de alternativas. Su utilización también se dificulta grandemente en las cooperativas del sector rural:

- Ya que los dirigentes quieren ostentar muchas veces a toda costa su poder, utilizando su mayor grado de información, su posición social, el caudillismo y personalismo para impedir el surgimiento de alternativas que puedan hacer peligrar su posición.

- Existe también, al interior del grupo de asociados (sobre todo en cooperativas cerradas), un control social muy fuerte. Puede ser que los dirigentes logren que se interpreten de tal manera las normas y valores sociales existentes, que se sancione socialmente a la persona "rebelde".

El tercer mecanismo de control indirecto, la protesta, supone por una parte la capacidad de formular coherentemente la crítica Y, Por otra parte, la apertura necesaria para recibirla. Este mecanismo de control es, entre los tres mencionados, el que mayores posibilidades tiene para ser usado, también en cooperativas situadas en el sector rural informal.

Es cierto que existe, según nuestro punto de vista, una dificultad de formular coherentemente la crítica, pero hay que tomar en cuenta que el grado de coherencia, el grado de capacidad de formulación, siempre es relativo al medio social en el que se desenvuelven los actores; lo que hace falta son estrategias adecuadas para lograr una mayor participación en las cooperativas[footnoteRef:53] y que pueden ser utilizadas como un método de re-alimentación y consecuentemente como un instrumento de dinamización. [53:  Sobre este punto: VILLEGAS, El crecimiento. . ., Op. Cit., pp. 36 ss.] 


Respecto al receptor de la protesta se puede suponer que, en un principio, los dirigentes no demostrarán mucha apertura para recibir las críticas y ponerlas en práctica. No obstante, un grado creciente de participación ejercerá una indudable presión sobre ellos, si por medio de la participación se logra que:

a) Se ponga mayor énfasis en el control directo;

b) se disminuyan los factores que determinan el caudillismo y personalismo en la cooperativa y

c) de esta manera se abra el paso para la aplicación del mecanismo "destitución".

Esta presión inclusive podrá materializarse en beneficio de los socios.

4.4.3 Control y democracia

Una democracia no es pensable sin control. Si se quiere vitalizar la democracia interna en las cooperativas, no solamente hay que crear las condiciones necesarias para que se pueda desarrollar la participación (capacitación, creación de canales de comunicación, etc.) sino, paralelamente, hay que fortalecer los mecanismos de control directo e indirecto. Un primer paso debería consistir en que los organismos de integración tomen conciencia de la importancia del control y del asesoramiento y que lo pongan en práctica. Un segundo paso tendrá que consistir en la creación de canales eficientes de información para los socios. Un tercer paso, finalmente, debería ser el de velar por una estricta división de poderes al interior de la cooperativa, conjuntamente con la limitación de la influencia de la gerencia sobre la composición de, por lo menos, los Consejos de Vigilancia.

Si bien no puede existir un eficiente control sin participación, no puede existir tampoco participación efectiva sin control.

La participación, y con eso el control, es quizá la mayor y más importante tarea a emprenderse por el movimiento cooperativo latinoamericano, y esto no solamente porque la democracia cooperativa sea un fin en sí (considerando los problemas estructurales de América Latina, creo que sí lo es), sino también, porque la democracia es la mejor manera de solucionar conflictos siendo el camino más eficiente y adecuado para lograr un desarrollo integral, tanto en la cooperativa, como también en estas sufridas sociedades de la América Latina.
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